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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ramón Jiménez Fuentes y suscrita por diversos Diputados integrantes del Partido de la 
Revolución Democrática. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 07 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear la sexta circunscripción electoral plurinominal para el ejercicio de los derechos electorales de los mexicanos en el extranjero, 
quienes sufragarán sobre las listas que presenten los partidos políticos nacionales.  Establecer los requisitos para ser candidato a 
diputado de la sexta circunscripción electoral plurinominal.  Establecer que los 32 senadores serán elegidos mediante el sistema de 
listas votadas en una circunscripción plurinominal nacional, compuesta por 28 fórmulas de candidatos y 4 fórmulas de candidatos para 
la circunscripción plurinominal para ciudadanos residentes en el extranjero.  Los partidos nacionales que alcancen por lo menos el 2% 
de la votación emitida en la sexta circunscripción tendrán derecho a que se les asignen senadores según el principio de representación 
proporcional. Las resoluciones del Instituto Federal Electoral acerca de las elecciones de los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero, sólo podrán impugnarse, ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, únicamente 
cuando por los agravios se pueda modificar el resultado de la elección. Los fallos de la sala serán definitivos e inatacables.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 
y 200 diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el Sistema de Listas 
Regionales, votadas en circunscripcionales plurinominales. 
 
Artículo 53. ... 
 
Para la elección de los 200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 
el país. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación 
territorial de estas circunscripciones. 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 52; se modifica el segundo 
párrafo del artículo 53; se reforma el primer párrafo y las 
fracciones I, II y V del artículo 54; se adicionan un tercer párrafo 
a la fracción III y una fracción VI, recorriéndose las fracciones 
subsecuentes, ambas del artículo 55; se reforma y adiciona el 
artículo 56; y se reforma y adiciona el artículo 60 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 
y 200 diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el sistema de listas, votadas 
en seis circunscripciones plurinominales. 
 
Artículo 53. ...  
 
Para la elección de los 200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el sistema de listas, se constituirán 
seis circunscripciones electorales plurinominales. La ley 
determinará la forma de establecer la demarcación de las cinco
circunscripciones en el territorio nacional, la cuales estarán 
compuestas por treinta y ocho fórmulas de candidatos cada 
una. La sexta circunscripción se establece para el ejercicio de 
los derechos políticos-electorales de los ciudadanos residentes 
en el extranjero, la cual se compondrá por diez fórmulas de 
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Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 
de representación proporcional según el sistema de asignación por 
listas se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 
 
I y II. ... 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
III a VI. ... 
 
Artículo 55. … 
 
 
I a III. ... 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 

candidatos.  
 
Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 
de representación proporcional según el sistema de asignación por 
listas se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
Para el caso de la sexta circunscripción, los ciudadanos 
residentes en el extranjero sufragaran directamente sobre las 
listas que presenten los partidos políticos nacionales. La 
asignación de diputados que hayan alcanzado el dos por 
ciento, se hará según los elementos de cociente natural y resto 
mayor establecidos en la legislación vigente.  
 
III. a VI... 
 
Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes 
requisitos: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
... 
 
IV y V. ... 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
VI. … 
 
VII. … 
 
 
Artículo 56. ... 
 
Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de 
listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional. 
La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 
 
 

Para ser candidato de la sexta circunscripción electoral 
plurinominal, se requiere ser originario de alguna de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, poseer 
credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral 
y acreditar la vecindad no menor de tres años en el país 
extranjero de residencia. La vecindad en territorio nacional o 
en un país extranjero no se pierde por el desempeño de un 
cargo de elección popular.  
 
...  
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. Los ciudadanos mexicanos residentes en el exterior, no 
podrán ser candidatos cuando hayan desempeñado cargo, 
comisión o empleo de algún Estado.  
 
VII. No ser ministro de algún culto religioso, y 
 
VIII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que 
señale el artículo 59.  
 
Artículo 56. ...  
 
Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de 
listas votadas en una circunscripción plurinominal nacional, 
compuesta por veintiocho fórmulas de candidatos y en otra 
circunscripción plurinominal para ciudadanos residentes en el 
extranjero, compuesta por cuatro fórmulas de candidatos. La 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de 
esta Constitución, de acuerdo con lo que disponga la ley, 
declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores en 
cada uno de los distritos electorales uninominales y en cada una 
de las entidades federativas; otorgará las constancias respectivas a 
las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de 
votos y hará la asignación de senadores de primera minoría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta 
Constitución y en la ley. Asimismo, hará la declaración de validez 
y la asignación de diputados según el principio de representación 
proporcional de conformidad con el artículo 54 de esta 
Constitución y la ley. 
 
... 
 

ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos.  
 
Los partidos nacionales que alcancen por lo menos el dos por 
ciento de la votación emitida en esa Circunscripción tendrán 
derecho a que se les asignen senadores según el principio de 
representación proporcional. En este caso, el método de la 
elección observará los mismos procedimientos y formas de 
conducción de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional para la sexta circunscripción. 
Igualmente sólo podrán ser candidatos a senadores de 
representación proporcional aquellos ciudadanos mexicanos 
que tengan, por lo menos, tres años de vecindad en el 
extranjero y posean credencial de elector expedida por 
Instituto Federal Electoral.  
 
... 
 
Artículo 60. El organismo público previsto en el Artículo 41 de 
esta Constitución, de acuerdo con lo que disponga la ley, declarará 
la validez de las elecciones de diputados y senadores en cada uno 
de los distritos uninominales y en cada una de las entidades 
federativas; otorgará las constancias respectivas a las fórmulas de 
candidatos que hubiesen obtenido mayoría de votos y hará la 
asignación de senadores de primera minoría de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 56 de esta Constitución y en a ley. 
Asimismo, hará la declaración de validez y la asignación de 
diputados y senadores según el principio de representación 
proporcional de conformidad con los artículos 54 y 56 de esta 
Constitución y la ley.  
 
... 
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... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

... 
 
Por cuanto se refiere a las resoluciones del Instituto Federal 
Electoral acerca de las elecciones de los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero, éstas sólo podrán impugnarse ante 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, únicamente cuando por los agravios esgrimidos 
se pueda modificar el resultado de la elección. Los fallos de la 
sala serán definitivos e inatacables.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


